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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002985-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, Dña. Nuria Rubio 
García, Dña. Noelia Frutos Rubio, D. Luis Ángel Fernández Bayón, D. Sergio Iglesias 
Herrera y Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, relativa a peticiones de prestación de 
teleasistencia presentadas en 2020 de 1 de enero a 13 de marzo y de 14 de marzo 
a 5 de mayo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 114, de 4 de junio 
de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/002814 a PE/002826, PE/002850, PE/002859, PE/002876, PE/002878, PE/002883, 
PE/002885, PE/002892, PE/002896 a PE/002898, PE/002984, PE/002985, PE/002993 a PE/002998, 
PE/003023 a PE/003033, PE/003040 a PE/003046, PE/003048, PE/003050 a PE/003226, PE/003416, 
PE/003417, PE/003419 a PE/003422, PE/003427 a PE/003429, PE/003432, PE/003513, PE/003514, 
PE/003540, PE/003541, PE/003573, PE/003712, PE/003755, PE/003756, PE/003758, PE/003791 a 
PE/003793, PE/003797 a PE/003810, PE/003826, PE/003835, PE/003837 a PE/003842, PE/003891, 
PE/003892, PE/003894 a PE/003896, PE/003913, PE/003914, y PE/003916 a PE/003919, publicadas 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de julio de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Informe contestación a la PE 2985 formulada D.ª Isabel Gonzalo Ramírez, D.ª Nuria 
Rubio García, D.ª Noelia Frutos Rubio, D. Luis Fern’nadez Bayón, D. Sergio Iglesias 
Herrera y D.ª Yolanda Sacristán Rodríguez, Procuradores pertenecientes al el Grupo 
Parlamentario Socialista sobre las prestaciones de teleasistencia solicitadas y las que se 
encuentran sin resolver en los periodos de 1 de enero a 13 de marzo y de 14 de marzo 
a 5 de mayo de 2020.

De los datos obtenidos del Sistema de Acceso Unificado a los Servicios Sociales 
SAUSS, el número de prestaciones de teleasistencia iniciadas en el periodo de 1 de 
enero a 29 de febrero de 2020 ha sido de 1.013. En el periodo de 1 de marzo a 30 de 
abril ha sido de 522, sin que se pueda saber cuántas de ellas se encuentran sin resolver, 
ya que su tramitación y resolución son competencia de las corporaciones locales 
(ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y diputaciones provinciales).



CVE: BOCCL-10-011782
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/002985-03. Pág. 19196Núm. 141 21 de agosto de 2020

X Legislatura

Los datos se obtienen de SAUSS por meses completos. Son provisionales y están 
sujetos a variaciones por posteriores actualizaciones (durante el estado de alarma las 
condiciones de trabajo de las corporaciones locales, responsables de la carga de datos 
se han visto afectadas).

Valladolid, 6 de julio de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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